
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

TRASLADO SECRETARIAL

JUEZ: Dr. JORGE LUIS QUIJANO PÉREZ

| MEDIO DE CONTROL
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL

DERECHO
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL

DERECHO
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL

DERECHO
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL

DERECHO

REPARACIÓN DIRECTA

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO

REPARACIÓN DIRECTA

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO

REPARACIÓN DIRECTA

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO

RADICADO

2015-00273

2015-00188

2015-00065

2014-00364

2013-00220

2015-00195

2015-00173

2015-00198

2015-00233

2014-00520

2015-00092

2015-00209

2015-00208

2015-00191

2015-00192

DEMANDANTE

ELIZABETH OTERO DE SALGADO

FRANCIA ELENA HRNANDEZ DE
YANEZ

MARINA ISABEL FLOREZ ALVAREZ

ENIT CRISTINA ORTEGA OLIVERO

ORLANDO MANUEL DÍAZ NAVARRO

ANA BERTILDA ANAYA GELIS

YENNIFER CARDONA VELEZ Y
OTROS

JOAQUÍN FERNANDO VELEZ
LARROTA

LUIS ALFREDO TERAN SIERRA

NUVIA DEL CARMEN BELTRAN Y
OTROS

TRASPORTE SAFERBO S A

AYDEE PADILLA SÁNCHEZ

YADILA CELINA MESA DE ROMERO

ALBERTO LODUY IBARRA

ANDROCLES PUCHE PUCHE

DEMANDADO

COLPENSIONES

DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA

DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA

ESE CAMU DIVINO NIÑO DE PUERTO
LIBERTADOR

ESE HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA;
CLÍNICA ZAYMALTDA

DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA

INPEC

DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA

COLPENSIONES

INVIAS

NACIÓN - SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y
TRANSPORTE

COLPENSIONES

SENA

DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA

DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA

OBJETO
TRASLADO

EXCEPCIONES
TRASLADO

EXCEPCIONES
TRASLADO

EXCEPCIONES
TRASLADO

EXCEPCIONES
TRASLADO

EXCEPCIONES
TRASLADO

EXCEPCIONES
TRASLADO

EXCEPCIONES
TRASLADO

EXCEPCIONES
TRASLADO

EXCEPCIONES
TRASLADO

EXCEPCIONES
TRASLADO

EXCEPCIONES
TRASLADO

EXCEPCIONES
TRASLADO

EXCEPCIONES
TRASLADO

EXCEPCIONES
TRASLADO

EXCEPCIONES

TERMINO |

3 DÍAS

3 DÍAS

3 DÍAS

3 DÍAS

3 DÍAS

3 DÍAS

3 DÍAS

3 DÍAS

3 DÍAS

3 DÍAS

3 DÍAS

3 DÍAS

3 DÍAS

3 DÍAS

3 DÍAS

SECRETARIA. Se deja constancia que al dia siguiente de la fecha de esta fijación, comienza a correr el término de tres (3) dias,
previsto en el articulo 175 parágrafo 2 CPACA.

Montería, 15 de febrero de 2016

DRIGUEZ ALARCON
ecretaria


